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Acerca de la EU Timber Regulation (EUTR) 

Contexto 

La tala ilegal consiste en la recogida de madera contraviniendo las leyes y reglamentos del país donde se realiza. Constituye un problema global con importantes repercusiones negativas de tipo económico, medioambiental y social. En términos económicos, la tala ilegal conlleva la pérdida de ingresos y de otros beneficios (el impacto es negativo en los precios de la madera con reducciones del 7 al 16%). En el aspecto medioambiental, está relacionada con la deforestación, el cambio climático y la reducción de la biodiversidad. En cuanto a los perjuicios de tipo social, suele ir asociada a luchas por la tierra y los recursos, al despojo de las comunidades locales y autóctonas, y a conflictos armados. 

El Reglamento de la Madera de la UE (EUTR), se aplicará antes del 3 de marzo de 2013. Esta nueva legislación prohíbe la colocación de madera talada ilegalmente en el mercado de la UE y exige a los operadores para llevar a cabo la debida diligencia al colocar productos derivados en el mercado. Diversas herramientas para obtener información y evaluar el riesgo y la legalidad ya están disponibles. 

Para garantizar la aplicación uniforme y la aplicación de la EUTR lo largo de los 27 estados miembros de la UE, el acceso a un nivel mínimo común de información tanto por el sector privado y las autoridades competentes es crucial.  La estrategia central de este proyecto es proporcionar una fuente común y confiable de información sobre el comercio de la madera y la legalidad de todos los interesados ​​para facilitar la aplicación y el cumplimiento de la EUTR proporcionando referencias reconocidas para alimentar a la evaluación de riesgos y apoyar los procedimientos de mitigación de riesgos. La idea práctica es la creación de una plataforma EUTR http://www.eutr-platform.eu/en para actuar como un centro de información y de análisis de decisiones desde una amplia gama de fuentes de libre acceso a través de una plataforma web para el beneficio de todos los actores involucrados en su implementación. 

Funcionamiento 

Cada Estado miembro de la UE deberá designar un órgano competente encargado de coordinar la ejecución del Reglamento. Los Estados miembros deberán determinar asimismo el tipo y el alcance de las sanciones aplicables en caso de incumplimiento de la normativa. El Reglamento contempla la posibilidad de que la Comisión Europea reconozca «entidades de supervisión». Se trata de organizaciones privadas que ofrecerán a los agentes de la UE sistemas de diligencia debida ya en funcionamiento. De este modo, los agentes podrán desarrollar sus propios sistemas, o bien aplicar alguno de los elaborados por una entidad de supervisión. 

Este Reglamento se enfrenta al comercio de la madera aprovechada ilegalmente y de productos derivados de esa madera imponiendo tres obligaciones principales: (1) Prohibir la comercialización en el mercado de la UE de madera aprovechada ilegalmente y de productos derivados de esa madera (2) Exigir a los agentes que comercialicen en la UE por primera vez productos de la madera que ejerzan la «diligencia debida». Una vez en el mercado, la madera y los productos de la madera podrán ser vendidos y/o transformados antes de llegar al consumidor final. Para garantizar la trazabilidad de los productos, se obliga a los agentes económicos de este eslabón de la cadena de producción («comerciantes», según el Reglamento) a: (3) Mantener registros de sus proveedores y clientes. 

El núcleo esencial del concepto de «diligencia debida» radica en la obligación que se impone a los agentes de proceder a un ejercicio de gestión del riesgo que permita reducir al mínimo el riesgo de comercialización en la UE de madera aprovechada ilegalmente o de productos derivados de esa madera. 

El Reglamento abarca una gran variedad de productos de la madera, como madera maciza, revestimientos para suelos, madera contrachapada, pasta y papel. No se incluyen los productos reciclados ni los fabricados con caña o bambú, y tampoco el papel impreso, como libros, revistas y periódicos. La relación de productos podrá ser modificada en caso necesario. El Reglamento se aplica tanto a la madera y a los productos de la madera de importación como a los de producción nacional. Se considera que la madera y los productos de la madera amparados por licencias FLEGT (2) o CITES (3) válidas se ajustan a los requisitos del Reglamento.

Información adicional en:

Unión Europea: 

Plataforma EUTR http://www.eutr-platform.eu/en http://ec.europa.eu/environment/forests/timber_regulation.htm
FSC: www.claims-forum.fsc.org y www.globalforestregistry.org y Questions and Answers about FSC en www.fsc.org

Site creado por la Universidad Politécnica de Madrid que servirá de plataforma y lugar de intercambio de experiencias entre todas las partes interesadas www.forestrynetwork.org 
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